
  

el Día | varTES10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 | 115 ACTUALIDAD 
    

EN LA REGIÓN DE COQUIMBO 

Reconocen labor de los más 
de 200 trabajadores del SAMU 

Los funcionarios han 
logrado ganarse el cariño 

y respeto de toda la 

población, respondiendo 

a cada llamado que 

ingresa al 131 ante una 

emergencia. 

  

EQ 

  

EL Región de Coquimbo 

Untotal de 206 personas forman parte 
del equipo del SAMU de la Región de 
Coquimbo, hombres y mujeres que dan 
lo mejor de sí mismos para salvar vidas, 

  

Un merecido reconocimiento recibieron los funcionarios del SAMU regional por su día. 

tanto en el crecimiento del equipo como 
en su capacidad de respuesta, es un 
servicio altamente valorado. Este día 
pone de manifiesto lo necesario que es 
reconocerlos porque su rol es clave para 
la atención de salud de las personas” 

El SAMU de la Región de Coquimbo 
inició sus operaciones en 2002 y ac- 
tualmente, se constituye por un Centro 
Regulador que recibe todas las llamadas 
del 131, y tiene 6 bases operativas, 
desde donde salen las ambulancias, en 
las comunas de La Serena, Coquimbo, 
Ovalle, Illapel, Los Vilos y Salamanca, 
más un área administrativa que otorga 
todo el soporte a esta red de atención 
prehospitalaria. 
“Lo principal es la pasión con la que 

trabajamos para ayudar a las personas y 
también para nosotros es fundamental 

CEDIDA 

brindar atención prehospitalaria a bordo 
delas ambulancias y realizar traslados 
críticos en todo el territorio local, con 
una entrega, compromiso y dedicación 
admirable. Y es que los trabajadores del 
Servicio de Atención Médica de Urgencia 
diariamente se enfrentan a complejos 
escenarios, llevando a cabo una vital 
misión para la comunidad. 
Lorena Ledesma es Técnico en 

Enfermería de Nivel Superior (TENS) 
y trabaja hace 22 años en la Base 403 
de La Serena. 
Expresa sentirse “muy orgullosos de 

nuestra labor y el reconocimiento que 
nos da la gente, no solo en la calle, sino 
también en los mismos hospitales, 
consultorios o postas, eso nos "infla el 
pecho" y nos retribuye todo lo que ha- 
cemos, porque para estar aquí, esto te 
tiene gustar, hay que sentirlo de corazón. 
Acá nadie es perfecto ni puede cumplir 

cada uno cumple su función, aporta y 
logramos hacer el trabajo en equipo”. 
Mismo sentir que comparte Alfredo 

Urrutia, conductor de la Base 404 de 
Coquimbo, quien relata que “muchas 
veces, me ha pasado que voy en la 
calle y la gente nos agradece. Uno se 
siente muy feliz con eso. Yo me siento 
muy orgulloso de ser del SAMU, siento 
mucha satisfacción del trabajo en 
equipo que hacemos. Cuando estamos 
en terreno, todos somos iguales - el 
paramédico, el reanimador y el con- 
ductor — y uno contribuye aportando 
todo lo que puede dar”. 
Desde 2009, cada 8 de septiem- 

bre, en Chile se conmemora el Día del 
Funcionario SAMU, en memoria de los 
trabajadores del Servicio de Atención 
Médica de Urgencia de Angol, quienes 
cumpliendo con sus labores, perdieron 
la vida en la ruta 5 Sur, en la provincia 

paciente. 
Con motivo de dicha conmemoración, 

este año se reconocieron a los trabaja- 
dores del SAMU regional por sus años 
de trayectoria y por encarnar valores 
que distinguen a este dispositivo móvil 
Ernesto Jorquera, director del Servicio 

de Salud Coquimbo, destacó al respec- 
to, que resulta “impresionante darse 
cuenta de la evolución que han tenido, 

el trabajo en equipo, que es lo que nos 
permite salvar vidas. Para nosotros es 
muy importante este día porque reco- 
nocemos la labor que realizan nuestros 
funcionarios”, manifestó el doctor Javier 
Aguirre, médico jefe del SAMU Coquimbo. 
Cabe recordar que para comunicarse 

con el SAMU hay que marcar el 131, 
número de emergencia que tiene vi- 
gencia en todo el país 

 

2025-2027 

  

INVITACIÓN A INTEGRAR EL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL 

DEL MEDIO AMBIENTE DELA REGIÓN DE COQUIMBO 

La Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región de Coquimbo, invita a integrar el 
Consejo Consultivo del Medio Ambiente de la Región de Coquimbo para el periodo 2025-2027: 

de Malleco, cuando retornaban a su 
comuna tras realizar el traslado de un 

todas las funciones que se nos piden a 
la vez, pero cuando estamos en el móvil, 

  

REMATE 

El 3 Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo 24.0, rema- 
tará el 27 de Septiembre de 2024 a las 10:00 hrs, el Depar- 
tamento N01031 del piso tres del Edificio 10, y el Uso y Goce 
exclusivo del Estacionamiento N026, del Condominio Monji- 
tas Oriente, que tiene su acceso por calle Monjitas Oriente 
N02867, La Serena. Se comprendieron todos los Derechos de 
dominio, uso y Goce que corresponden en el terreno y demás 
bienes que se reputan comunes. Reglamento de Copropie- 
dad inscrito a fojas 5.245 N02.997 del Registro de Hipotecas 
del año 2018. Título de dominio se inscribió a fojas 10.943 
N“7327 del Registro de Propiedad del Conservador de Bie- 
nes Raices de La Serena, año 2019. Rol de Avalúo 1339-288, 
La Serena. Mínimo para subastar $44.999.513.- al contado. 
Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del 
Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo, esto es, $4.499951. Demás condiciones autos 
caratulados “SCOTIABANK CHILE con VIVAR”. Rol C-2000- 
2024, del tribunal citado. ERICK BARRIOS RIQUELME. SECRE- 

TARIO SUBROGANTE. 

DÍA A DÍA 

DEP. RTES 

De lunes a viernes de 

a las 18:00 horas. 

        

= Representantes de los Científicos, propuestos por las universidades o institutos profesionales; 
= Organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, establecidas en la región, que tengan por 

objeto la protección o estudio del medio ambiente; 
» Trabajadores, propuestos por las organizaciones sindicales, y 

» Representantes del Empresariado, propuestos por organizaciones empresariales. 

Los Consejos Consultivos Regionales del Medio Ambiente se encuentran conformados por 
representantes de los distintos sectores de la sociedad, quienes cumplen sus funciones ad 
honorem, mediante reuniones periódicas donde entregan opiniones fundadas sobre las materias de 
regulación, gestión ambiental y cambio climático sometidas a su consideración. 

Las instituciones y organizaciones que deseen proponer a sus representantes deberán entregar sus 
postulaciones a más tardar el día 16 de septiembre de 2024, hasta las 17:00 horas, en la oficina de 

la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, ubicada en Avenida Juan Cisternas N01957, 

La Serena. Podrán, además, hacer consultas al teléfono (56-51) 2473761 o al e-mail 

consultivocoquimbo(Amma.gob.cl.     
Leonardo Gros Pérez 

Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente 
Región de Coquimbo 
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